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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de Injertarse en 
l o s B-»t»Ti.M:s i - r i r i A L K s se han de mandar al Jefe Polít ico res-
n a t i v o , por c u y o c o n d u c t o so pasarán á l o s Editores d e l o s 
mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He ¡ H i V i i r . i t o r i o » ION d l u * , o \ c i * p t o Ion i l o m l n g f t N . 

— - P R E C I O S D E S U S C 1 U C 1 0 N 

En esta capital , l l evado á domic i l io , a'50 pesetas mensuales ant ic ipadas: fue 
ra de el la 3*50 .il me*; 8 al trimestre; 18 al semestre , y 28'ao por un a ñ o . 

S e ndmilcii i n s e r c i o n e s en Madrid, en la Adminis trac ión del B a c r i x , plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de esta capita l , d ireetumenle por m e d i o de car ia á la 
Adminis trac ión , con >nclns';OQ del ¡ m p m t e t iempo de abono en se l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de Lis Autor idades , excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán olki.-ilmenlc: a s i » 
m i s m o c u i l q u i e r anuncio concerniente al servic io nac ional 
que dimana de las mismas ; pero los d* ínteres particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por c ida linea de Inserc ión. 

. l i ú n i c r o N i i r l l o S O c é n t i m o * rio p e n d i l . 

Taile oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
s s . AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. A A . R R . 
la? Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

B E A L DECRETO (1). 

(Continuación.) 

Art. 12. Loslicitadores que concurran 
á toda c'ase de subastas para contratos 
provinciales ó municipales habrán de 
constiluir previamente en depósito, como 
fianza provisional, la cantidad expresada 
en tos anuncios, que habrá de correspon
der al 5 por 100 del importe ó valor total 
de lo que sea objeto del contrato; y el 
rematante habrá de prestar lafianzadefini-
tiva que ec hava señaladQ, la cual no po
drá bajar del l 0 por 100 ni exceder del 
20 por 100 del mismo importe ó valor to
tal de lo que sea objeto del contrato. 

No será necesaria la fianza definitiva 
en los coutratos de compra ó venta al 
contado, ó que resulten suficientemente 
garantizados por las condiciones con que 
se celebren. 

Las fianzas habrán de constituirse en 
metálico ó efectos públicos. 

No obstante lo provenido en el pár
rafo anterior, los Ayuntamientos de Mu
nicipio» d« uiCuos'de 5.000 l iabi laules , 
cuando se trate de contratos cuya cuan
tía no exceda de 30.000 pesetas y cuya 
duración no haya de pasar de un año, 
podrán admitir fiadores personales para 
la fianza definitiva, ó por la diferencia 
entre la fianza provisional y la definitiva 
que haya de prestar el rematante, exi
giendo en todo caso que el fiador sea ve
cino de la localidad y acredite hallarse al 
corriente en el pagó de una cuota de con
tribución, cuyo importe anual no baje del 
3 por 100 de la cantidad afianzada, ya 
sea por territorial, ya por subsidio indus
trial eu las clases cu que esta contribu
ción recae sobre establecimiento abierto, 
y quedando subsidiariamente re3ponsa-

O; Véase el número de a y e r . 

bles los Concejales por cuyo acuerdo se 
admita el fiador, cuando la fianza no 
pueda hacerse efectiva por resultar afec
tos los bienes de aqu>;l á otras obligacio
nes anteriores ó preferentes. 

Art. 13. Los efectos públicos se admi
tirán en las fianzas provisionales y de
finitivas al precio que tengan según la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza. Los rematantes podrán 
retirar el exceso, ó habrán de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 rosprcto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Si de
biendo reponer, no lo hicieren dentro de 
los 10 días siguientes al cu que sea \ re
queridos para ello, la Corporación contra
tante podrá dar por rescindido el contrato 
con los efectos dol art . 23. 

Siempre que las fianzas se hayan 
constituido en efectos públicos se facili 
taran al rematante los medios de percibir 
I03 intereses que devenguen. 

Los efectos públicos en que se haya 
constituido la lianza podrán ser sustitui
dos en todo ó en parte por metálico ó por 
otros efretos públicos; apreciando siem
pre so valor del modo prevenido en el 
primer párrafo de este artículo. 

Art. 14. Los depósitos provisionales 
para concurrir á las subastas podrán ha
cerse en las Cajas de las Corporaciones 
contratantes, ó en la Caja general de 
Depósitos ó sus Sucursales, cualquiera 
que sea el punto en que se celebre la su
basta; pero si se ofrecieren dudas sobre 
la autencidad del resguardo, no se hará 
la adjudicación definitiva del remate 
hasta tanto que se desvanezca. 

Las fianzas definitivas de los rema
tantes habrán de situarse de cualquiera 
de los modos indicados, dentro de la pro
vincia á que corresponda la Corporación 
contratante. Cuantío las fianzas se cons
t i tuyan en efectos públicos y en las Ca
jas de la Corporación contratante, habrá 
de acompañarse la póliza de adquisición 
de aquellos. 

Art 15. A toda subasta podrán con
currir los interesados por sí, ó represen
tados por otra persona con poder especial 
para ello, deelurado bastante á costa dol 
licitador por uu Letrado que la Corpora
ción ooutratante designe. 

Art. 16 En la celebración desubastas 
para contratos que hayan de producir á 
la Corporación interesada un ingreso ó 
gasto que exceda de 15.000 pesetas, se 
observarán la< siguientes reglas: 

1.* El acto dará principio en el día, 
hora y sitio designado en los anuncios, 
constituyéndose la mesa del modo preve
nido eu el art . 8.°, y eu su caso eu el 9.° 

2." Inmediatamente se dará lectura 
de este articulo, del anuncio de la subasta 
y de los pliezos de condiciones si no se 
hubiesen insertado en él. 

3 . a Terminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora, 

y advertirá á los concurrentes que duraute 
él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta: en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dar i explicación alguna. 

4." Durante el expresado plazo de 
media hora los Imitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que contengan su3 
proposiciones, rubricaudo por si mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá dando á cada plie
go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público. 

5.* Los pliegos so entregarán al Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la proposición ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la cédula 
de vecindad del licitador. Cuaudo un li
citador presente más de uu pliego, bas
tará que eu cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 

6." Una vez entregados al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

7 . a Cinco minutos ánte3 de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz por un alguacil ó portero, de 
orden del Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Presi
dente lo declarará terminado. 

8. t t Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
quo se les haya dado al presentarlos. 

9 . a En el acto mismo de la apertura, 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la cé
dula de vecindad del licitador, fuera del 
caso previsto en la regla 5. ' , y las que 
no se ajustaren al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su ju i 
cio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en caso 
de existir esa duda deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador mauifieste 
que ostá conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al mo
delo. 

10. Terminada la lectura de todo3 los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más veutaj osa en
tre las admit idas. 

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de 10 minutos, pasados los cua-
les lo declarará el Presidente termiuado 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisioual del remate á 

favor de aquél cuyo pliego tenga el n ú 
mero más bajo. 

12. Hecha la adjudicacon provisional, 
el Presidente devolverá sus cédulas d e 
vecindad á todos los licitadores, tomando 
nota de la fecha y número de la de c a 
da uno, y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiere declarado desechadas, 
sin más excepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales podrán recogerlas en el 
acto, con los resguardos do tlepósito cor
respondientes, entendiéndose que reuun-
cian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. 

13. Todo lo que ocurra se consignará 
por el Notario ó Secretario autorizante en 
el acta de la subasta, eu la cual habrán 
de consignarse necesariamente el núme
ro total de proposiciones presentadas coa 
los precios y nombres de los licitadores, 
y con expresión de las admitidas y de s-
cchadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué licita
dores se han conformado con la declara
ción recogiendo sus proposiciones y r e s 
guardos, las protestas ó reclamaciones 
de cualquiera clase que se hubieren he 
cho, y la declaración del Presidente res
pecto á adjudicación provisional. Es t a 
acta, que habrá de extenderse sin levan
tar la sesión, será leida en voz alta por el 
actuario; y , adicionadas á continuación 
las protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hicieran los concurrentes, 
será firmada por las personas qne cousti-
tuyau la mesa y por los reclamantes que 
quisieren, y autorizada por el actuario. 

14. El acta, con todas las proposicio
nes presentadas v los resguardos de d e 
pósito correspondientes á ella, con la ex
presión de la regla 12, será inmediata
mente remitida á la Corporación contra
tante. 

Art. 17. E n la celebración de las su 
bastas para coutratos que hayan de pro
ducir á la Corporaciou interesada un iu-
greso ó gasto que no exceda do 15.000 
pesetas, se observaráu las reglas siguien
tes, á no ser que por la naturaleza del 
contrato acuerde la Corporación ajustar
se á las del artículo anterior, lo cual ha
brá de expresarse en los anuncios. 

1.* La primera del art . 16. 
2 . a La seguuda del art. 16, enten-

d iéndose que es el art. 17 el que deberá 
leerse. 

3.* Terminada la lectura de los docu
mentos á que se refiere la regla anterior, 
el Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de uua hora, y adver
tirá a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones quo esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que pa
sado el plazo se declarará terminada la 
licitación, y no so admitiráu proposicio
nes ni se dará explicación a lguna. 

4 . a Durante el expresado plazo de u n a 
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"hora se verificará la licitación por propo
siciones verbales y pujas á la llana, ha
ciendo los licitadores en voz alta sos pro
posiciones ajustadas al modelo, cuya lec
tura podrán pedir al hacerlo. Si no las 
ajustaran á él, después de leido el modelo, 
no serán admitidas las proposiciones; 
pero los licitadores tendrán derecho á 

Í)rotestar y á que la proposición, tal como | 
a formulen, se consigne literalmente en 

el acta. 
5.* Cada licitador, al hacer su única 

ó primera proposición, entregará al Pre
sidente en un pliego abierto su cédula de 
vecindad y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional exi
g ida para tomar par teen la subasta; el 
Presidente se cerciorará de la existencia 
de estes documentos, y si estuvieren con
formes los volverá á colocar dentro del 
pliego, v dejará éste sobre la mesa á la 
vista del público, declarándolo admitido. 
Si no se ha lbren dentro del pliego aque
llos documentos, ó el resguardo de depó
sito fuere de cantidad menor que la exi
gida, el Presidente devolverá en el acto 
el pliego al licitador, á no ser que éste 
insista en que se reciba, en cuyo caso se 
cerrará y sellará rubricándolo* el intere
sado, y se unirá al expediente para que 
la Corporación resuelva al acordar sobre 
la validez <5 nulidad de la subasta, sin 
que por esto so tonga por admitido el 
pliego, ni pueda permitirse al licitador 
nacer proposiciones. . 

6 . a Cada proposición que se haga por 
los licitadores cuyos pliegos se admitan ó 
estén ya declarados admitidos, se repe
tirá en voz alta por el Presidente, dicien
do el nombre y apellido del licitador, y el 
precio ó la rebaja ofrecida por éste. 

7.* Admitido el pliego con los docu
mentos á que se refiere la regla 5.*, y pu
blicada por. el Presidente la proposición, 
sin rectificación ni protesta del licitador, 
se anotará por el Notario ó Secretario que 
autorice el acto, dándole el número cor
relativo que le corresponda por el orden 
en que proposiciones fuesen hechas, 
y el licitador no podrá retirarla por nin
gún motivo. 

8.* La regla 7.* del art . 16, enten
diéndose que el anuncio se hará cinco 
minutos antes de espirar el plazo de una 
hora, señalado en la regla 3.* de este ar
tículo 17. 

9." Inmediatamente de espirar el pla
zo de una hora, el Presidente declarará 
cerrada la licitación, leerá en voz alta la 
lista de las proposiciones admitidas, y ad
judicará provisionalmente el remate al 
autor de la que resulte ser más ventajosa. 
Si hubiere dos <5 más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, hará 
la adudicacion provisional á favor del 
autor de la que tenga entre ellas el nú
mero más bajo. 

10. Hecha la adjudicación provisio
nal , el Presidente devolverá sus cédulas 
d e vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y uúmero de la 
de cada uno, y los resguardos de depósito 

*á los autores de proposiciones desechadas 
que no hayan usado del derecho que les 
concede la regla 4.* de est* artículo, y 

u n i r á al expediente de subasta la lista atí-
iorizada por el actuario de todas las pro
posiciones admitidas y los demás res
guardos de depósito. 

11 . La regla 13 del art. 16. 
12. El acta, con los documentos que 

h a n de unirse al expediente según la re
gla 10 y los pliegos cerrados á que se re-
üe re la o.* si los hubiere, será inmedia
tamente remitida á la Corporación con
t ra tante . 

Art. 18. Si en el caso de doble subas
t a resultaren igualmente ventajosas las 
proposiciones de los dos rematantes pro
visionales, la Corporación citará á éstos 
para nueva licitación dentro de un plazo 
q u e no baje de 10 días ni exceda de 15, 
señalando el día y hora en que deban 
comparecer. Esta licitación se celebrará 
ante la Corporación contratante en la for
ma prevenida en la regla 11 del art . 16; 
entendiéndose que si sólo concurriese uno 
por si ó por apoderado, quedará el que 
concurra por único rematante provisional; 
y que si concurrieren los dos, y ninguno 
mejorase su proposición, ó la mejorasen 
ambos en los mismos términos, se adju

dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición presentada en la su
basta celebrada ante las Autoridades á 
que se refiere el art . 8.° 

Art. 19. Dentro de los cinco días si
guientes al de la celebración de cualquier 
subasta, ó al de la liquidación abierta de 
que trata el artículo anterior, podrán acu
dir por escrito ante la Corporación inte
resada todos los licitadores cuyas propo
siciones hayan sido admitidas, ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que tenga por 
conveniente sobre el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto á la adjudicación de
finitiva. 

Art. 20. Espirado el plazo de los cin
co dias que señala el articulo anterior, 
la Corporación interesada resolverá lo 
que estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto <¡e la subas ta , sin que 
contra su resolución quepa recurso algu
no; y si declarare válido el acto, hará al 
mismo tiempo la adjudicación definitiva 
del remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas ó entre las 
desechadas que hubieren debido admitir
se con arreglo á los anuncios y á las 
disposiciones de este Real decreto" y acor
dará que se devuelvan todos los resguar
dos de depósito á los licitadores, conser
vando sólo el correspondiente al rema
tante . 

La resolución que dicte respecto á la 
adjudicación detínitiva del remate será 
ejecutoria ; pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo, 
podrá acudir dentro de los ocho días si
guientes al de la resolución, mediaute 
demanda ante el Tribunal competente, 
pidiendo indemnización de los perjuicios 
que por negarl- indebidamente la adjudi
cación se le hayan irrogado. 

MI Tribunal sólo ¡cordará la indem
nización cuando resulte haber sido hecha 
de mala fe la adjudicación definitiva, y 
en este último caso condenará solidaria
mente á los Diputados provinciales ó Con
cejales que hubieren votado el acuerdo 
de adjudicación á indemnizar al deman
dante y á abonar á la Corporación la di
ferencia que resulte entre la proposición 
á que se naya adjudicado el remate y la 
del demandante. 

Siempre que se desestime la deman
da, se condenará al demandante en todas 
las costas. 

Art. 21 . Hecha la adjudicación defi
nitiva se requerirá inmediatamente al 
rematante para que dentro del término 
de 10 dias, si la subasta fuese de las ce
lebradas con arreglo al art. 16, ó de cin
co si fuese de las celebradas conforme 
al art . 17, presente el documento que 
acredite haber aumentado la fianza I r s t a 
el importe de la definitiva, y haber cum
plido eu su caso con lo prevenido en 
el art. 14, ó fiador que reúna las condi
ciones exigidas por el art . 12, cuando se 
declare admisible esta clase de fianza: y 
completada la fiauza ó presentado y ad
mitido el fiador, citará el rematante para 
que en el dia que se le señale concurra 
á otorgar la escritura ó á formalizar el 
contrato. 

Art. 22. Los contratos que con arre
glo á este Real decreto han de celebrarse 
mediante subasta, se consignarán eu es
critura pública cuando el gasto ó ingreso 
total que hayan de producir á la Corpo
ración contratante exceda de 15.000 pe
setas. 

Los de menor cuantía, si la escritura 
pública no fuese necesaria para su ins
cripción en el Registro de la propiedad ú 
otros efectos, quedarán formalizados en
tregando al rematante una certificación, 
en que se inserten los pliegos de condi
ciones, el acta de la subasta y el acuerdo 
sobre adjudicación definitiva del remate, 
la cual será cotejada por el rematante, 
que firmará su recibo y su conformidad 
en el expediente de subasta. 

En los casos en que se haya admitido 
fiador per-onal habrá de concurrir ante el 
otorgamiento de la escritura ó á la forma-
lizacion del contrato, firmando la acepta
ción de sus obligaciones en el expediente 
de subasta. 

Aunque no se otorgue escritura públi- i 

ca, las Diputaciones y Ayuntamientos 
cuidarán de cumplir lo prevenido en los 
artículos 20 y 21 del reglamento general 
de 31 de Diciembre 1881 para la imposi
ción, administración y cobranza de la 
contribución industrial y las demás dis
posiciones análogas que rijan sobre con
tratos celebrados por la Administración. 

(Se continuará;) 

Piflliiflfí) chi!. 

Vigilancia.—Negociado 2. 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil v depen
dientes de mi Autoridad procederán á la 
bupca del joven Marcos Traber y Ciprés, 
de 14 años de edad é hijo de Doña Can
dida Ciprés, y dependiente que fué del 
comercio de D. Gregorio González, esta
blecido en la calle de Toledo, núm. 11, 
tienda , de esta Corte, del cual se ha fu
gado, ignorándose su actual paradero. Si 
fuese habido será puesto á mi disposición, 
dándome el oportuno aviso. 

M;.drid 0 de Enero de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión de 27 de Diciembre de 1882. 

P R E S I D E N C I A D K L S R . CONDE DF. LA R O M E R A . 

Señores que nsisten: 
Cassá.—Guillen.—Labajos—López.— 

Martínez del Bosch.—Masía.—Melgar.— 
Mellado —Morales —Morcillo.—Oriol.— 
Ortiz y Sainz.—Peña Villarejo.—Pozo — 
Prast. —Regidor. — Retortillo. — Revuel
ta.—Sánchez Merino.—San Martin de la 
Vara.—Serantes.—Calvo (Secretario). 

Se abro la sesión á las tres de la tar
de, y leida el acta de la anterior, se 
aprueba. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acuerda, á propuesta de la Contaduría, 
qiu- los pagos de 1.000 pesetas á la So
ciedad de Horticultura y Protectora de 
animales y plantas respectivamente.acor-
dados satisfacer con cargo á «Imprevis
tos», se realice con cargo á «Otros gas
tos», en cuyo capítulo hay crédito deter
minado para el oojeto, constituyendo esto 
una mera operación de caja. 

Igualmente se acuerda autorizar al 
Director de la Inclusa para que adquiera 
una lápida do mármol, que se colocará en 
dicho asilo, para conmemorar los benefi
cios que las obras hechas por cuenta de 
la testamentaria del Sr. Herrerías han re
portado al establecimiento, cuyas obras 
se inauguraron el 16 de Noviembre de 
1873, y cuyo coste de 475 pe?etas se sa
tisfará con cargo al crédito consignado 
para obras en el presupuesto del citado 
asilo. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los expedientes puestos al des-
pado y se acuerda lo que sigue. 

Presidencia. 

Devolver á D. Saturnino Arenillas la 
cantidad que como depósito tiene consti
tuida en la Caja provincial, sin perjuicio 
de la responsabilidad que á dicho señor 
pueda alcanzar en la aprobación de las 
cuentas de 1879 á 80 y 18S0 á 81 . 

Comisión de Hacienda. 

Pedir informe al ilust-ado Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia provincial . 
sobre si procede el abono de los haberes | 
devengados al fallecimiento de D. Boni
facio Blanco, Cirujano 2.° jubilado que 
fué de la Beneficencia y Vocal de aquel 
Consejo, cuyos haberes le correspondie
ron desáe t í 1.° al 17 inclusive del mes . 
de Octubre último, y hoy son reclamados I 
por sus legítimos herederos. 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar las actas remitidas por el 
Tribunal de exámenes á las plazas do 
Practicantes supernumerarios de Medici
na y Farmacia del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial, y que pasen á 
la Comisión de Personal para que haga 
los respectivos nombramientos. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar el acta de recepción provisio. 
nal de las obras de construcción de la ca
silla para Peones camineros del camino de 
Villanueva de! Pardillo, y disponer que 
el plazo de garantía para el contratista 
empiece á contarse desde el dia 2 del 
corriente en que tuvo lugar dicho acto. 

Aprobar la liquidación de los intere
ses de demora devengados en los pagos, 
presentada por el coutratista del camino 
de Cobcña á la barca de Paracucllos, de
clarando de aliono al referido contratista 
las 3.748 peseta* 74 céntimos á qué as-
ciendé, y disponer se libren con cargo á 
la cantidad consignada al efecto en el 
presupuesto provincial. 

Aprobar la liquidación de los intere
ses de demora devengados en los pagos, 
presentada por el contratista del camiuo 
de Algete á la carretera de Irún, decla
r á n d o l e a^ono al contratista las 1.921 
pesetas 93 céntimos á que ascienden, y 
disponer se libren con cargo á la cantidad 
consignada al efecto en el presupuesto 
provincial. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Presidente manifiesta que de conformi
dad con lo pedido por el Sr. Martínez del 
Bosch hace tres ó cuatro dias respecto á 
la presentación de los títulos de Licencia-
elos en la facultad do medicina y cirugía 
de los Ayudantes mayores y Jefes del ser
vicio de Practicantes de la Beneficencia, 
han presentado sus correspondientes tí
tulos todos los Sres. Jefes de servicio 
y de los Ayudantes mayores sólo faltan 
tres por presentarlos, que se dará cuenta 
á la Diputación por la Comisión de Be
neficencia. 

El Sr. Martínez del Bosch da gracias 
á la Presidencia. 

Seguidamente se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor «le proponer á la ' 'ornoracion se 
sirva acordar la construcción de una bar
ca para el rio Henares, que sirva de fá
cil comunicación en el camino provincial 
de Santos de la Humosa. Los gastos quo 
se originen se satisfarán con cargo al ca
pítulo 2.°, «Carreteras.» La Diputación 
invitará al Ayuntamiento de Santos de la 
Humosa á contribuir con el 20 por 100 de 
la cantidad total que importe dicha cons
trucción, no siendo obstáculo para llevar 
á efecto la'misma si el mencionado Ayun
tamiento no se prestara á contribuir con el 
expresado 20 por 100, 

Palacio de U Diputación 27 de Di
ciembre do 1882.— Pascual María Mas-
sa .=Serg io Martínez del B o s c h . = í \ de 
Retortillo.» 

E l Sr. Presidente dice que reconocien
do á todos los Sre*. Diputados el derecho 
á presentar las proposiciones que tengan 
por conveniente, tiene que hacer una ob
servación sobre lo que ha sido leido, y es 
que se refiere á un asunto del que se h a 
ocupado la Corporación hace dos días, 

2ue está pendicute del dictamen de la 
/Omisión de Fomento. 

El Sr. Martínez del Rosc.h apoyn ta 

Sroposicion, diciendo que si la Comisión; 
e Fomento hubiera emitido dictamen en 

el expediente á que aquella* se refiere con 
la deluda anticipación y sin necesidad de 
tan repetidas excitaciones como la ha d i 
rigido, no se hubiera presentado la pro
posición que se discute; pero no habién
dolo hecho así, y considerando de suma 
urgencia y reconocida uecesidad resolver 
en definitiva, ruega á la Diputación se 
sirva tomarla en consideración, y en caso 
afirmativo, pide que se declare urgente y 
se ponga á discusión. 

Hecha la oportuna pregunta de si se 
tomaba en consideración, la Diputación 
acuerda afirmativamente. 

E l Sr. Serantes pide la palabra en 
contra de la declaración de urgencia, y 
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jiace constar que es contrario á la cons
trucción del puente. 

Kl Sr. Martínez del Bosch contesta 
,,ara alusiones, recordando su conducta 
para con la Comisión de Fomento con 
inot:vo de este expediento. 

El Sr. López dice estar conforme 
con lo manifestado por el Sr. Serantes, y 
n o duda que la Comisión de Fomento 
presentará este asunto ya ultimado en el 
día de mañana. 

El Sr. Sánchez Merino manifiesta que 
en nombre de la Comisión de Fomento 
mañana se presentará esc dictamen. 

El Sr. López pregunta en qué sen
tido. 

El Sr. Presidente dice que, como com
prenderá el Sr. López, no puede contes
tar á su presunta , porque son varios los 
Sres. Diputados que constituyen la Co
misión de Fomento y pudiera muy bien 
haber diversidad de opiniones. 

El Sr. López rectifica y ruega se dd 
por ultimado este asunto, pasando la pro
posición á la Comisión de Fomento para 

3ue emita dictamen y se discuta en el día 
e mañana, para lo que excita el celo de 

los Sres. Diputados á fin de que asistan 
á la sesión para resolver este asunto, más 
importante de lo que á primera vista pa
rece. 

El Sr. Presidente manifiesta que una 
vez abierta discusión para declarar ó no 
urgente la proposición, no es posible sus
penderla sin que recaiga un acuerdo con
creto, á no ser que, como ha propuesto el 
Sr. López, pase la misma á la Comisión 
de Fomento, la que, como hau oido los 
Sres. Diputados, ha ofrecido por órgano 
de su Presidente, presentar dictamen en 
el día de im.ñana, con lo que tácitamente 
queda retirada la petición de urgencia, 
y ruega al Sr. Martínez del Bosch acce
da á esta propuesta. 

El Sr. Martínez d<i Bosch rectifica y 
dice que está conforme, como no podía 
menos de estarlo, con los Sres. López y 
el Presidente de la Corporación. 

Se hace la oportuna preguuta, y la 
Diputación acuerda pase esta proposición 
á la Comisión de Fomento. 

Asimismo dase lectura de la siguiente 
proposición: 

«Los Diputados que suscriben, tenien-
niendo en cuenta la necesidad de prever 
en lo posible las contingencias de un si
niestro en los establecimientos provincia
les de Beneficencia, tienen el honor de 
proponer á la Diputación se sirva acordar 
el establecimiento de para-rayos en el 
Hospital provincial, hospital de San Juan 
de Dios, Hospicio é Inclusa, cuyo coste 
será incluido en el próximo presupuesto 
adicional.=Palacio de la Diputación 27 
de Diciembre de 1882.=Pascual María 
Maesa—F. d e Retortillo. = Tomás de 
Melgar.» 

El Sr. Massa defiende su proposición, 
y ruega á la Diputación se tome en con
sideración y pase á la Comisión corres
pondiente para el dictamen que haya 
tugar. 

Previa la oportuna pregunta, se acuer
da tomarla en consideración y que pase 
a la Comisión de Beneficencia á los efec
tos correspondientes. 

Y no habiendo más asuntos de que 
"tratar, ee levanta la ses ión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Rdmera .=El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

üí!¡¡ ; : ; : íe i i l i )s . 

•-n O l m e d a de la C e b o l l a . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 50 pesetas por la asis
tencia de siete familias pobres. Con los 
demás vecinos podrá hacer ajustes par
ticulares. 

Los solicitantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de 
C8te anuncio; pasado dicho plazo se pro
c e r a á la elección. 

La Olmeda de la Cebolla 5 de Enero 
de 1SS3.=E1 Alcalde, Guillermo Oter. 

V a l d e i n o r l l l o . 

Bajo el tipo de 600 pesetas y con ar
reglo al pliego de condiciones que há ser
vido para las «interiores, se anuncia la 
cuarta y ultima subasta de arriendo de 
roza de leñas de fresno y retama del 
monte de la Pehcsa boyaf de esta villa. 

El remate tendrá efecto el dia 26 del* 
actual, á las doce de su mañana, en la 
sala consistorial, bajo mi presidencia. 

Valdemorillo 8 de Enero de 1883.=E1 
Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Préndeselas JBíiclafeS 

JUZGADOS DE PKl.UEUA INSTANCIA. 

A c riieneia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

En la demanda civil ordinaria que 
ante mí ha pendido, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 4 de Diciembre de 1*882 el señor 
D. Sebastian Carrasco, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia; ha
biendo visto autos seguidos entre partes, 
de launaD. Juan Manuel Ortiz y la Socie
dad «Aguirre y Peña», demandantes, re
presentados por el Procurador D. Félix 
Bazan y Molero y defendidos por el Le
trado D. Laureano Delgado, y de la otra 
la Congregación de esclavos del Dulcísi
mo Corazón de Jesús, demandada y en 
rebeldía, sobre cancelación de hipotecas. 

Fallo que debo declarar y dtelaro 
prescrita la acción real hipotecaria para 
reclamar la Con \irogación de los Esclavos 
del Dulcísimo Nombro de Jesús los 6.666 
reales 22 maravedises, importe del último 
plazo, por ti sto del precio en que vendió 
á los causa-habientes de los demandan
tes las cuatro tiendas de la casa núm. 6 
viejo y 3 nuevo de la calle de Esparteros 
de esta Corte, \ en su virtud extinguida 
dicha carga; y para su cancelación se li
brará el correspondiente mandamiento al 
Registrador de la Propiedad luego que 
sea firme esta sentencia, para lo que pu-
blíquese en la forma que determina la 
ley en el BOLETÍN y Diario oficial de Avi
sos y Gaceta de Madrid. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, sin hacer expresa con
denación de costos, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Sebastiau Carrasco. 

Publicación.—Lcida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó hallándose celebrando audiencia 
pública en el local de su Juzgado en Ma
drid dia de su fecha; doy fe.—Ante m í . = 
Pedro Lope/. -

Madrid 30 de Diciembre de 1882 = 
V.° B . ° = C a r r a s c o . = E l actuario, Pedro 
López. 

ISiicnavIstn. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia interino del distrito de Buena-
vista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Joaquin Fernandez Morales, de 49 añes 
de edad, casado, Conserje que fue* del 
casino de la Prosperidad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 
cinco dias comparezca ante el Juzgado 
para practicar un careo acordado eu la 
causa que contra Antonio Mayol y Hugo 
García se sigue por hurto; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1882.=Gregorio Rizo.=Por su mandado, 
Severiano de Mazorra. 

C e n t r o . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
d e primera instancia del distrito del Cen
t ro de esta capital en el expediente de 

exacción de costas de la Superioridad á 
Francisca Postigo Valverde, se sacan á 
pública subasta diferentes efectos de la 
propiedad de aquella, por el tipo de su 
tasación de 238 pe?, tas 60 céntimos, y se 
admiten posturas por las dos terceras par
tes, y se señala para el remate el dia 20 
del corriente mes, á la una de la tarde, 
cu la sala-audieucia del Juzgado, consig
nándose en el acto el precio del remate al 
que se adjudique. 

Madrid 2 de Diciembre de 1882.= 
V.° B ° = E 1 Juez , Gomez .=E l actuario, 
Bartolomé Uceda. 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia fuera de este Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe Lorenzo Leal, 
hijo de José y de Eduardo, natural de 
Sevilla, bautizado en la parroquia de San 
Lorenzo, de 22 años, solteio, trapero; á 
Luciano Yela González, natural de Mem-
brillera (Guadalajara), hijo de Hamon y 
di- María, de 23 años, soltero, zapatero, 
que se dice habitó calle de las Cambro
neras, número 1, segundo, y á Felipe 
Gómez Asensio, natural de Barracas, 
provincia de Castellón de la Plana, hijo 
de \ ¡ i gue ly de Ramona, de 22 años de 
edad, soltero, albañil, que habitó como 
Felipe Lorenzo Leal en la calle del Mesón 
de Paredes, núm. 71 , patio, que se fu
garon de la cárcel de hombres de esta 
villa el dia 23 del corriente, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias siguientes á la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta 
d'Madrid comparezcan en la cárcel de 
hombres, donde se hallaban presos á las 
resultas déla causa criminal que en unión 
de otros se les sLuo en este Juzgado y 
Kscribanía del que refrenda por el delito 
de robo; apercibidos que de no verificarlo 
y transcurrir dicho término, les parará el 
perjuicio que haya lugar, siendo decla
rados además rebeldes. 

Al propio tiempo se encarga á toda 
clase de Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de los expresados sujetos, conduciéndolos, 
caso de ser habidos, á la cárcel de esta 
capital, dejándoles en ella en clase de 
presos comunicados y á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 26 de Diciembre de 1882.= 
Julián G ó m e z . = E l Escribano, Auiceto 
de la Roca. 

de primera instancia del Centro de esta 
. capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Lorenzo Mongo Li
brero, hi,o do José y de Juliana, de 21 
años de edad, soltero, librero, natural de 
Valladolid, que se dice habitó en el Paseo 
do los Olmos, núm. 9, cuarto princi
pal, cuyo actual paradero se ignora, pa ra 
que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda para la práctica de una diligencia 
judicial eu la causa que eu unión de otro 
se le sigue per tentativa de hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, y caso de ser habido le con
duzcan á la cárcel de Villa en clase de 
preso comunicado y á disposición de este 
Ju /gado . 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1882.=.Iulian Gomez .=E l Escribano, 
Aniceto de la Roca. 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Emilio Barbeiro Rajo, 
hijo de José y de Petra, de 25 años de 
edad, soltero, 9in oficio ni domicilio cono
cido, natural de esta Corte, bautizado en 
la parroquia de San Lorenzo, que se fugó 
de la cárcel de hombres de esta villa el 
dia 25 del corriente, y cuyo actual para-
derose ignora, para que dentro del término 
de 10 dias siguientes á la inserción de la 
presente requisitoria en la Gaceta de Ma
drid comparezca en la cárcel de hom
bres, donde se encontraba á resultas de 
causa criminal que por tentativa de hurto 
se le instruye en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda en unión de 
Lorenzo Monge Librero; apercibido que 
transcurrido dichotérmino sin verificarlo, 
s.-rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que ha.va lugar . 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura 
del espresado sujeto, y caso de ser habido 
le conduzcan á la cárcel de esta capital, 
dejándole en ella en clase de preso comu
nicado y á disposición de este Juzgado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1*82.= 
Julián Gómez.=K1 Escribano, Aniceto 
de la Roca. 

D. Jul ián Gómez y García, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez 

D. Julián Gómez y García, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de ocho dias , á contar desde su publica
ción en los periódicos oficiales, cito, lla
mo y emplazo al procesado por el delito 
de hurto Antonio Fernandez y Fernan
dez, de 18 años de edad, soltero, empe
drador, hijo de Antonio y de Micaela, na
tural de Rabal, partido judicial de Celc-
nova, que ha vivido en la calle del Águi
la, núm. 26, con el fin de que comparez
ca en la sala-aa liencia del Juzgado, sita 
en la plauta baja, ó en la cárcel de hom
bres de esta capital, para hacerle saber 
la elevación á p'enario de la causa y que 
designe Abogado y Procurador para su 
defensa y representación, bajo apercibi
miento quede no verificarlo serádeclarado 
rebelde y le parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades asi civiles como 
militares procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole á mi dis
posición en la cárcel de villa. 

Dado en Madrid á 2 Enero de 1883 .= 
Julián Gómez.=Por mandado de su se
ñoría, Licenciado, Ramón Aguado y Oria. 

C o n g r e s o . 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Antonio Brenca, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente, se 
persone en est* Juzgado de mi cargo y 
Kscribanía del que refrenda á respon
der de los cargos que le resultan en cau
sa que me hallo instruyendo por tenta
tiva de robo con escalo. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuere ha
bido dicho sujeto sea conducido según 
se deja expresado á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1882.=Mariano Fonseca. = Por manda
do de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

H o s p i c i o . 

D. Jo?é de Llano y Alvarez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Celestino Alvarez N.j 
de 22 años de edad, soltero, jornalero, 
cuyas demás circunstancias no constan, 
ignorándose su actual paradero, á fin de 
quo en el preciso término de 10 dias quo 
se le señalan comparezca en este Juz 
gado y Escribanía del actuario á res-
pouder á los cargos que le resultan en 
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causa criminal contra el mismo y otro 
por lesiones mutuas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re-
bel le , parándole el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel de Villa en clase de preso comuni
cado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre 
de 1882 .= José L l a n o . = El Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á lo dis
puesto en el numeró 1.° del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Ramón Maximino 
García, de 20 años de edad, soltero, al-
bañil, que ha vivido hasta el dia 15 de 
Noviembre último con su abuela Teresa 
García de la Torre en la plaza de Lava-
piés, núm. 4, piso principal, y cuyo ac
tual paradero se ignora, con objeto de 
que dentro del término de 30 dias com
parezca en la cárcel de hombres de esta 
Corte ó ante este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y responda de los 
cargos que le resultan en la causa crimi
nal que do oficio se instruye en el mis
mo y por la Escribanía del que refrenda 
por hurto de ropas de Carlos Vicente 
Castcll y Santos Segovia, huéspedes de 
dicha casa; bajo apercibimiento do que si 
no se presenta será declarado rebelde, 
cuya declaración le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Y á la vez. en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. D G.) ,Rey de España, 
exhorto á las Autoridades del ramo, y en 
el mió propio mando á todos los indivi
duos de la policía judicial que practiquen 
activas y eficaces diligencias en busca 
del referido sujeto, el cual en caso de ser 
habido será remitido á la expresada cár
cel en concepto de detenido y á mi dispo-
posicion; pues así lo he acordado en la 
propia causa. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 
1883.=Andrés Calleja .=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Ángel Gonzá
lez de Cordavias. 

U n i v e r s i d a d . 

E n virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte en causa 
criminal que en el mismo pende contra 
María de las Mercedes Arbon y Saave-
dra por hurto, se cita y llama á* Antonio 
Rodero Sánchez, de 24 años de edad, za
patero, y su esposa Carmen Marin Saave-
dra, de 35 años, que habitaron en la calle 
del Norte, núm. 3, cuarto bajo, para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezcan en este Juzgado á fin de ampliar 
las declaraciones que tienen prestadas en 
dicha causa; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hava 
lugar . 

Madrid 28 de Diciembre de 1*82 = 
V.° B.°=-E1 Sr. Juez interino. Juan Igna
cio Cre8po .=El actuario, Felipe López. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeñ de 4 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 15 del próximo 
mes de Enero, á la una de la tar.le. 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Barbastro 
á la frontera francesa, sección de Campo 
á El Run, provincia de Huesca, por su 
presupuesto de contrata, que importa 
1.201.319 pesetas C5 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público , el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, v la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte cuesta subasta 
será de 60.100 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do porlas respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo quo previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó* más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10;» pesetas. 

Madrid 5 de Diciembre de 1882 .=El 
Director geueral interino, Antonio Bor
rego n. 

Modelo'Je proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública 9ubasta de las obras de 
la sección de carretera de Campo á El 
Run, de la de Barbastro á la frontera, 
provincia de Huesca, se compromete to
mar á su cargo la construcción de laa 
mismas, con estricta sujeción á loa ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y Gnua del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1.° del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del pró
ximo mes de Enero, á la una de la tarde, 
para ln adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 2.° y 9.° de la 
sección de Pito á Cañero, en la carretera 
de Rivadesella á Cañero, por su presu
puesto de contrata de 322.744 ;63 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de li>52, en Madrid ante la Di
rección generalde Guras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 

Suntos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condiciones 

y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 16 500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones igua.es, se celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1882 .=El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. X. X.. vecino de , enterado del 
anuucio publicado con fecha 2 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los trozos 2.° y 9.° de la sección do 
Pito á Cañero, en la carretera de Riva
desella á Cancro, provin ia de Oviedo, 
se compromete tomará su ca rgó l a cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, ñor la cantidad de . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de Noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera do Jaca 
al Grado, sección úc Biesca* á Broto, pro
vincia de Huesca, por su presupuesto de 
contrata, que importa 1.150.559 pesetas 
y 91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de- 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Gober-
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, 'el presupuesto, con
diciones y planos correspondí íntes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para turnar parte en la su
basta será de 57.600 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de l.OüO pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 13 de Diciembre de 18S2.=E1 
Director general interine, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de , enterado del 
anuncio" publicado con fecha 13 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
de la carretera de Jaca al Grado, sección 
de Biescas á Broto, en la provincia de 
Huesca, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi-
8Ítos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tocia propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad eu 

Ítesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponenté á 1 a 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

destino á la elaboración de tarjetas pos
tales. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en esta licitación 
puede enterarse del pliego de condicio
nes y muestra de dicha cartulina, que es
tará' de manifiesto en esta Contaduría 
todos los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 8 de Enero de 18S3.=E1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagiic. 

Anuncios. 

Compañía Madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas. 

E n el sorteo celebrado el 8 del actual, 
con arreglo al anuncio publicado eu la 
Gaceta, núm. o, del 5 del mismo, para 
amortizar obligaciones de la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas , han resuliatlo amortizadas las 
que llevan los número siguientes: 

Fábrica nacional del Timbre. 
El dia 12 de Febrero próximo, á las 

doce de su mañana, tendrá lugar eu esta 
Fábrica la subasta pública para adquirir 
50 resmas de cartulina color anteado con 

Primera emisión. 
Series. N ú m e r o s . 

381 
722 
417 
•12i) 
101 
705 
291 
124 
646 
329 

1.143 
2 090 
1.403 

911 
2.035 
1.447 
2.259 
1.860 
1 465 
1.330 

902 
1.604 

973 
1.198 
1.451 
1.590 
1.085 

991 
1.216 

2.463 
2.816 
2 6 4 0 
2 988 
2.845 
2.565 
2.818 
2.523 

3 8 0 1 
7.211 
4.161 
4 251 
1.001 
7.041 
2 901 
1.231 
6.451 
3.281 3.282 

Segunda emisión. 

11.421 
20.891 
14.021 

9 101 
20.341 
14 461 
22 r.si 
15 501 
14.f>41 
13 291 
9.011 

16.031 
9.721 

11.971 
14 501 
15 891 
10 841 
9.901 

12.151 

» 
» 
¿fe 
» 
» 
» 
» 
á 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

3.810 
7.220 
4.170 
4,260 
1.010 
7.050 
2 910 
1.240 
6.460 
3.283 

11.430 
20.900 
14.030 
9.110 

201350 
14.470 
32.590 
18.600 
11 650 
Í3.300 
9.020 

16.040 
9 730 

11.980 
14 510 
15 900 
10 «50 
9.910 

12.150 

Tercera emisión. 

24 621 
28.151 
26.391 
29.871 
28.441 
25.641 
28.171 
25.221 

Cuarta emisión. 

á 24.630 
» 28.160 
» 26.400 
» 29 880 
» 28 450 
» 25.650 
» 28 180 
y 25.222 

31.111 
31.051 
32.181 
32.931 
35.371 
31.491 

31.120 
33 or.o 
32 190 
32.940 
35.380 
31.492 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los poseedores de dichas obligaciones, 
que pueden presentarlas, á partir del 12 
del actual, en las oficinas de la Dirección 
de la Compañía, Bonda de Toledo, nú
mero 2, en la Fábrica del Gas, para com
probarlas, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, y después hacerlas efectivas, 
desde el 15, en el Crédito MoviliáVio E s 
pañol, Paseo de Recoletos, núm. 9. 

Madrid 9 de Enero de 1883 .=Por 
acuerdo del Consejo, de Administración, 
el Secretario general de la Compañía, 
Emilio Lesera. 145—P. 

MADRID, 1893.—Imprenta del Mo*plclo» 
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